
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D. C., cinco (5) de agosto de dos mil veinte (2.020) 

 

RADICADO NRO. 11001400301620170086600 

DEMANDANTE: SANDRA BLANCO GÓMEZ Y MANUEL TIBERIO RAMÍREZ 

SABOGAL.  

DEMANDADOS: MIGUEL MONTAÑEZ Y DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADAS 

 

Comoquiera que no se aportó el Registro Civil de Defunción del señor MIGUEL MONTAÑEZ,  tal 

y como se dispuso auto inadmisorio adiado 11 de marzo de 2020, se advierte que la documental 

arrimada junto con el escrito de subsanación no tiene virtualidad para suplirlo. En consecuencia, 

el Despacho bajo el amparo del artículo 90 del C.G. Del P.,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda presentada por Sandra Blanco Gómez y 

Manuel Tiberio Ramírez Sabogal en contra del señor Miguel Montañez  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, previas las 

constancias del caso. 

 

TERCERO: COMUNICAR a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección Reparto para que 

realice la respectiva compensación. Ofíciese.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 
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